
25 Cénta. Sábado 11 de Septiembre de 1897 Año 1897

de la provincia
ga: PUBLICA LOS MARTSS, JUBVES Y SABADOS
SB SUSCRIBE an la Administración ExeweU' calle dé 1» Misericordia n.° 4
Los smcriptorés tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

le publiquen .excepto los que contengan las listas Electorales rectificadas, que podrán adquirir 
dichos suscriptores con un 35 p g de rebaja sobre el precio que se fije para au vénta,

PRECIOS.—Por suscripción al mes, £*50 pesetas,—Por un número suelto 0*15 id,_ 
Anuncios para suscriptorcs, línea c’ro id,—Anuncios onra los que no lo son 0*25 id.

—T—----- ------

Las leyás, ordenes, y anuncios que se manden publicar en les BoítHnei Ofxinlti se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Rtal ctAtn de 9 di ASftl de 1859.)

Lm leyes obligarán en la Península, Lías adyacentes, Canariss y territorios de Africa $u« 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte diaa de su promuigacioq, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día én que termine U inserción 
de la Ley en la Ga c x t a  (Art, 1? 7ít«.6 preliminar del Código Civil.}

Núm. 2061

Gobierno Civil.
Relación de las cantidades entregadas 

en este Gobierno hasta el dia de la fe
cha para la Suscripción nacional de los 
Huérfanos de las Guerras de Cuba y 
Filipinas.

Pesetas Cts.

Suma anterior. . 1.470‘55
Ayuntamiento de Felanitx. . 80‘00

Total. . . . 1.550‘55

Palma 11 de Septiembre de 1897.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso.

Núm. 2062
Circular.—Orden publico.—En vista de 

los abusos que diariamente se vienen co
metiendo en esta provincia, con el uso 
indebido de sustancias explosivas, contra
viniendo á lo preceptuado en la Real Or
den de 7 de Octubre de 1886, recordada 
por otra de 7 de Noviembre de 1893, he 
acordado llamar nuevamente la atención 
de los Alcaldes y fuerzas de la Guardia 
Civil y de vigilancia, para que con la ma
yor actividad y celo se dediquen á perse
guir á los que introduzcan, fabriquen, al
macenen, trasporten, vendan ó asen pól
vora, cartuchos ó sustancias explosivas, 
que no estén convenientemente autoriza
dos para ello conforme á las prescripciones 
de dicha Real Orden, por licencia escrita 
del Alcalde de la localidad, debiendo pro
ceder á la concesión de éstas, que por los 
solicitantes se justifique, con el correspon
diente recibo de contribución, concesión 
del Gobierno ó documento fehaciente, que 
se hallan dedicados á la explotación de 
minas ó canteras, ó al ejercicio de cual
quier industria ú operación autorizada, 
para la cual sea necesario el uso de dichas 
sustancias, y que además observen en su 
conservación y uso las disposiciones y 
reglamentos que en cada caso sean apli
cables, así como las ordenanzas municipa
les ó bandos de policía de cada localidad 
y adoptando todas las precauciones nece
sarias para evitar cualquier accidente ó 
daño á las personas ó en las propiedades.

Los fabricantes, almacenistas y vende
dores al por menor de sustancias explosi
vas ó productos elaborados con ellas, están 
obligados á llevar un libro registro, folia
do y autorizado por el Alcalde de la loca
lidad, en que anoten diariamente las can
tidades que fabriquen ó reciban en sus 
almacenes ó depósitos y las que vendan 
con expresión del nombre y domicilio de 
los compradores; de igual manera están 
obligados á entregar á todo comprador 
factura ó nota de los géneros que les ven
dan, que no podrán hacer sino á persona 
que exhiba licencia para su conservación 
ó empleo y por ningún concepto á meno
res de 16 años, á no ser que vayan acom
pañados por sus padres ó las personas en- 
targtdos de eu custodia.

Los Alcaldes^ por si ó por medio de sus 
delegados inspeccionarán las fábricas, al- 
nacenes y depósitos para la venta de sus- 
ancias explosivas y velarán dentro de sus 

respectivas jurisdicciones por la observan
cia de las disposiciones anteriores y demás 
que contiene la Real Orden expresada, 
denunciando y corrigiendo las infracciones 
que se cometan, si son de su competencia 

7 sino las pasarán á los Tribunales de Jus
ticia á los efectos de la ley de 10 de Julio 
de 1894.

Palma 11 de Septiembre de 1897.
B1 Gobernador interino, 

Tirso Alonso.

Núm. 2063

Circular. —Encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, la busca y captura del 
preso Antonio Dillo Langostera fugado 
de la cárcel de Balaguer (Lérida) el 27 de 
Agosto próximo pasado, natural y vecino 
de Valle, de 51 años, viudo y albañil, es
tatura alta, color moreno algo tostado, 
ojos negros y pelo entrecano, pantalón y 
chaqueta negros de paño con rayas, gorra 

alpargatas; y caso de ser habido, se 
rondrá á disposición de mi autoridad, 
dándome cuenta del resultado de las ges
tiones que se practiquen.

Palma 11 Septiembre de 1897.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso.
Núm. 2064 W

Carreteras.—Habiéndose dispuesto por 
R. O. de 16 de Febrero último que pre
viamente á la aprobación definitiva del 
proyecto de carretera de Ibiza á S. José, 
se instruya el expediente informativo co
rrespondiente á la travesía del mismo pue
blo de S. José, se publica este aviso en 
cumplimiento del art. 2.° del Reglamento 
de 14 de Julio de 1849 para la ley de tra
vesías de 11 de Abril del mismo año, pa
ra que el Ayuntamiento interesado pueda 
durante el plazo de 30 días, que se conta
rán desde la fecha del B. O. en que se 
publique este aviso, deliberar y tomar los 
acuerdos que crea convenientes con arre
glo á lo dispuesto en el art. 5.° del men
cionado Reglamento y siguientes.

Palma 11 Septiembre 1897.
El Gobernador interino, 

Tirso Alonso.

Núm. 2065
EXPOSICION NACIONAL

DE INDUSTRIAS MODERNAS DE MADRID 
de 1897.

Comisión ejecutiva.
«Oportunamente solicitó esta Comisión 

ejecutiva de las Compañías de ferrocarri
les de España, la mayor rebaja posible so
bre las tarifas mínimas vigentes en los 
portes de todos los productos ú objetos 
destinados á la Exposición Nacional de 
Industrias modernas, que ha de celebrar- 
8Qen_e8ta torte en el fíósimg we de 

Octu bre. Solicitó á la vez de las mismas, 
iguales ventajas en los pasajes de los ex
positores y obreros destinados al montaje 
de los aparatos ó máquinas é instalaciones 
y dependientes que tengan que cuidar do 
unas y otras.

De todas estas gestiones resulta que, 
hasta el presente, las conoesiones que se 
otorgan son las que más adelante se ex
presan, estipuladas al tenor de lo dispues
to en la Real orden de 9 de Julio de 1892, 
concernientes á las Compañías de los fe
rrocarriles que siguen:

Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Norte de España.
Andaluces.
Tarragona á Barcelona y Francia.
Madrid á Cáceres y á Portugal.
Oeste de España.
Medina á Zamora y de Orense á Vigo.
Medina del Campo á Salamanca.
Bilbao á Santander.
Las demás adscriptas á la Comisión eje

cutiva de las Compañías de ferrocarriles 
españoles.

Las condiciones bajo las cuales se trans
portarán por las líneas de dichas Compa
ñías los objetos que se envíen para figu
rar en la Exposición Nacional referida, 
son las siguientes:

«1.» Las Compafiias conceden una re 
baja de 50 por 100, tanto á la ida como 
al regreso, á las expediciones que desde 
un mes antes de la apertura de la Exposi
ción Nacional de Industrias modernas de 
Madrid, se facturen con destino á la mis
ma, directamente y sin intermediarios.

2.a La rebaja concedida se aplicará en 
esta forma:

I. Expediciones de gran volocidad. 
Cuando no tengan valor declarado so ta
sarán las expediciones por la mitad del 
precio de la tarifa legal correspondiente. 
Cuando vayan con valor declarado y reú
nan por lo mismo todas las condiciones de 
embalaje, determinadas en la tarifa de me
tálico y valores, se tasarán por la mitad 
del precio establecido en la tarifa citada.

II. Expediciones depegueña velocidad. 
Cuando los efectos esten comprendidos en 
la clasificación general de mercancías, se 
tasarán á la mitad del precio que corres
ponda, sin reducción por recorrido. Cuan
do estén excluidos de la clasificación ge
neral, como sucede con los objetos artísti
cos, se aplicará la mitad del precio asigna
do á los mercancías no expresadas, siem
pre que no se presenten con valor decla
rado.

3.ft Los remitentes deberán presentar 
al facturar las remesas, un certificado de 
las autoridades municipales de los pue
blos de procedencia, en que conste que 
los objetos ó productos van destinados 
precisa y únicamente á la Exposición Na
cional de Industrias modernas de Madrid, 
cuyo documento acompañará á la hoja de 
ruta.

4.1 Las expediciones habrán de pre
sentarse perfectamente acondicionadas, 
llevando cada bulto las marcas y rótuloa

Imuy legibles, en los que se expresará:
L° El ^)UQto de salida,

§ 2.° El nombre, apellidos y domicilio
a del remitente.

8 .° La clase de efectos, productos y 
objetos contenidos en cada bullo, y

4 .° La consignación, que se hará pre
cisamente al Presidente de la Junta de la 
Exposición Nacional de Madrid.

5 .0, El precio del transporte de ida y 
vuelva, en lo que se refiere al ferrocarril, 
desde el punto de procedencia hasta la 
estación de término, será satisfecho á la 
salida, por cuya razón las remesas de los 
objetos de que se trata, deberán seguir la 
misma dirección á la ida que al regreso 
Las expediciones que al regreso no sigan 
la misma dirección que llevaron á la ida, 
no tendrán opción á ninguna rebaja, per
derán los derechos de transporte que hu
bieren pagado á la salida por dichos con
ceptos y se tasarán por las tarifas genera
les ó especiales correspondientes.

6? Quedan exceptuadas^de la rebaja 
del precio de tranporte que por el presen
te contrato se concede, las masas indivisi
bles que pesen más de 5.000 kilogramos; 
las que por sus dimensiones necesiten 
más de un vagón para su transporte y los 
bultos que bajo el volumen de un metro 
cúbico pesen menos de 125 kilogramos.

Estos envíos deberán efectuarse á los 
precios y condiciones de las tarifas gene
rales.

7 .a Las Compañías quedan exentas de 
toda responsabilidad en caso desvedas ó 
retrasos en la expedición, transporte y 
entrega de los efectos destinados á la re
ferida Exposición Nacional, ó devueltos 
después de terminada, y que disfruten del 
precio convenido en este contrato; En 
cuanto á faltas de las expediciones, las 
Compañías sólo responderán del valor que 
se justifique tuvieren los objetos perdidos 
de que deben responder las Empresas, 
siempre que no exceda dicho valor del 
precio de siete pesetas cincuenta céntimos 
por cada kilo de peso del objeto perdido 
que queda estipulado como máximum.

8 .a Para aplicar la reducción aquí es
tablecida se exhibirá á los expedidores, al 
tiempo de efectuarse la remesa, las bases 
del presente contrato de transporte, y el 
remitente firmará en la declaración una 
nota que diga asi: «Pido la reducción de 
precio concedida por la Compañía de íe- 

I n ocarriles de....y me conformo en un to
do con las condiciones fijadas por la mis
ma en su circular número.  en cumpli
miento de la Real orden de 9 de Julio de 
1892. >

9 .a El presente contrato comenzará á 
regir ó ponerse en vigor. desde un mes 
antes de la fecha que se señale para la 
apertura de la Exposición de Madrid, y 
caducará á los dos meses del día que 
igualmente se fije para su cíausara; cuyas 
fechas de apertura y cierre las avisará’á la 
Comisión Ejecutiva de las Compañías de 
ferrocarriles la Junta directiva de dicha 
Exposición con la misma anticipacióo de 
uno y dos meses en que respectivamente 
quedm fijadas.»

Lo que tengo el honor de comunicar á 
V. S., rogándole por tq^os los medios
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Núm. 2066 PROVINCIA DE LAS BAT.E AR^S.
ETy!D0 en dicha próvida los artículos & consumo que á contrnuaciór se expresan, en el mes de Agos-o último:

PUEBLOS
cabezas de Partido

Ibiza. . . 
Inca . . , 
Mahón. , 
Man acor . 
Palma. .

To t a l e s 4 , ,

Precio-medio general en la 
provincia......... •.............

Qu in t a l  Mé t r ic o

Pesetas. Cts.

Trigo. _ Cebada.

GRANOS
Garbanzos., Arroz.

Kil ó g b a mo s .

____CALDOS. CARNES. ___PAJA^
De trigo. Decebadi

Kil o g r a mo s

Centeno.

Mé t r ic o .

Maíz. Aceite. Vino.

Lit r o s .

Aguará .tc Carnero. Vaca.

Kil ó g b a mo s

JTocino.

.
Qu in t a l

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas, Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts.
—----------

Ptas. Cts. Ptas. CtsfPtas. Cts Ptas. Cts.
-—=

30'00 2O‘OO » » » o‘45 1'25 0*25 1*00 1*40 2*00 1*40 o‘o8 o‘o8
37‘5O 28*00 » 22*00 0'33 0*50 . I‘25 0*20 0*50 1*25 » » o‘o6 0*04
33'5° 24'50 » 23*00 0'50 0*50 i'45 0*50 0*85 1'25 1'25 i'<5 1 0*10 0'13
25‘75 14^0 » ¡ .» 0*50 0*50 1*40 0*10 A30‘65 i‘3O » ¡ 0*05 0'05
32'50 21*75 » 32*00 o*55 . 0*22 i'33 0*41 i‘I3 i‘57 1'52 1'45 0*06 o‘o6—- --------- ------1* .A JU. y --------- " " ■ ■

159'25 108-35 87*00 I'g8 2*17 6*68 1*46 4‘-T-3 6-77 4'77 4*io o‘35 •‘36

31'85 21*67 » 29’00 0*49 o‘43 i'3 3 0*29 0*82 1'35

1

i*59 0'07 0*07

eH
Tr ig o ., .fffecio máximo, 

l Idem mínimo. .
Ce b a d a . ./ Jdem máximo.. 

I Idem mínimo. .

LO CALI®AD

37*50
25*50

Inca 
Manácor

28*00 Inca
14*10 Manacor

Palma 10 de Septiembre de 1897—El Seeretario del Gobierno interino" José ArmengoL-V.» B.”-E1 Gobernador interino, Tirso Alonso.

de qúb pueda disponer, y con la brevedad | económico, cuyo justiprecio es el de 35 
posible, se digne dar la conveniente publi- I pesetas 65 céntimos
cidad á las condiciones expresadas para La subasta se verificará en un solo lote 
que lleguen, cuanto antes, á conocimiento y no se admitirá postura que no cubra 
de todas las personas que deseen tomar por lo menos las dos terceras partes de 
parte en el Certamen de que se trata. I dicha cantidad

Dios guarde á V S. muchos años^Ma- Lo que se hace público por medio del 
dnd, o de Septiembre de 1897.—El Presi- presente anuncio para conocimiento de las 
dente, Duque de Sesto.—Señor Goberna- personas que pueda interesar, advirtiendo 
dor de....” Que los gastos que ocasione la referida

• | subasta y remate serán á cargo del com-
Num. 2067 I Palma 7 Septiembre 1897.—El Delega-

«Con objeto de facilitar la concutrencia I do de líaoioud®, Gerónimo Flores.
de expositores á la Exposición Nacional de I -----
Industrias modernas que ha de celebrarse I Núm. 2069
en esta corte en el mes de Octubre próxi- I . -
mo, esta Comisión, en sesión celebrada I Anuncio. Lidia 18 del actual á las 
en el día de hoy, ha acordado ampliar I dlez y ™edla de su mañana tendrá lugar 
hasta el 30 del presente mes el plazo fija- I 8U ?l Guartelillo de Carabineros de la 
do en el art. 3.° del Reglamento general I ^onJa S1^° 6n U muelle de esta Capital la 
del Certamen, para que puedan remitir á I Yenta en pública subasta del aparejo y 
la misma, las personas que deseen figurar I úemas efectos pertenecientes á un falucho 
como expositores, la petición correspon- I apresauo con tabaco do contrabando por 
diente, ó sea las cédulas dé inscripción que I fuerzas de carabineros e* el punto llama- 
gratuitamente se les deben facilitar al te- I ,2 ,t& Negra» lugar de Salinas el día
ñor de lo dispuesto en el artículo mencio- I do ilarzo de 1896 y á que se refiere el 
nado, cuyo extracto consta en las dichas I exPediente administrativo núm. 88 del 
cédulas. I añ0 económico 1895-96, cuyo justiprecio

Loque tengo el honor de comunicar á I csTe^ de pesetas 45 céntimos.
V. S., rogándole que tenga la bondad de I 8Ubosta se verificara en un solo lote 
dar la más rápida publicidad á dicho I y no. se aomitirá postura que no cubra 
acuerdo, para que las personas interesadas I ??r. 0 menos las dos terceras partes de 
tengan conocimiento del mismo lo antes I cantldad. -
posible. Lo que 86 hace público por medio del

Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma- Preseúte anuncio para conocimiento de 
drid 3 de Septiembre de 1897.—F1 Presi- !?8 Persona8 que pueda interesar, advir- 
dente, Duque de Sesto.—Señor Goberna- q’íe 03 ga8tos que 00881006 la re
dor de.. ,.» I ±enda subasta y remate serán á cargo del

___  I comprador.
Núm OnfiR 7 Septiembre 1897.—El Delega-Num. 2068 do de Hacienda, Gerónimo Flores.

DELEGACION DE HACIENDA -----
DE LAS BALEARES I NÚm. 2070

Anuncio— Lidia 18 del actual á las I Annncio.— La Sociedad arrendataria del 
diez de su mañana tendrá lugar en el monopolio sobro pólvoras y materias ex- 
CuartehHo de Carabineros de la Lonja si- plosivas en uso de las facultades que le, 
to en el muelle de esta Ciudad la venta | están concedidas por la condición 23 de 
en pública subasta del aparejo y demás ia escritura del convenio celebrado con la 
efectos pertenecientes á un falucho apre- ” • ' • "
sado con tabaco de contrabando por fuer- Hacienda, ha nombrado Inspectores para 

ejercer en esta provincia la inspección y. , . « , j_ . xa, , U.IUOVUIUII y
za= de carabineros en el pánto llamado vigilancia del impuesto sobre dichas ma- »'Pztwen/xrx H ri linn IAT-a AI HiA V/ rlti ln i . • -i . ,«Tbrreht de Sombeulot» el día 27 de Jü-
lio últirtío y á que se refiere el expediente terias y perseguir el contrabando y de

fraudación á los señores I). Herminio Al-
administrativo núm. 14 del presente ano yarez Bascarán, D. Ramón Atenza Men-

chiran, D. ^'orcuato García, D. Marcelino I La presentación se hará por medio de 
Martínez y D. Antonio Riostra, los cuales facturas que facilitará dicha^ntervención 
n^|SaOrUt?r-Mad^8 por la Pirección Ge* I advirtiendo para conocimiento de los inte- 
dAn T1firIndireCta8 r88ado8’ 9ne no admitirán otras que las

L31 ^0St0 Ú tlm° para de8em" que conteDSau impresa la fecha del ven- 
peñar dichos cargos. cimiento

Y esta Delegación de Hacienda los dá Lo que se hace público para que llegue 
á conocer por medio de este anuncio para á noticia de los interesados según pS 
general conocimiento á fin de que no se no la Circular de la Dirección General de 
les ponga impedimento en el ejercicio de la Deuda pública fecha 1 - SenHembre 
sus funciones como tales Inspectores. I 1897 1 oeptiemore
anP.al™a 9.Septiembre 1897—El Delega- "palma 7 Septiembre de 1897—El In
do de Hacienda, Gerónimo Flores. terventor—P. O., Francisco Busquéis.

Núm. 2071 NúmMo78
’ Hallándose vacante la plaza de Ajente I ADMINISTRACION

ejecutivo de las contribuciones territorial mFNP<. v t .
é industrial de la Zona única del partido DERECHOS DEL e s t a d o
de Ibiza, con derecho á los recargos que I de Mallorca.
le correspondan á tenor de lo dispuesto I Q ,"'—
en la Instrucción para el procedimiento I pana el dia 24 del corriente mes
contra deudores á ¡a Hacienda pública de I -----
12 de Mayo de 1888, y á las dietas que I Bie n e s  d e l  Es t a d o .—3.a Su b a s t a  
®^la ordep de 31 de Julio de \ Real orden é instrucción de 5 ele Febrero 
1889, en los procedimientos contra contri- de 1877 para c^limientó de la leu 
huyentes por los conceptos que la misma de 21 de Diciembre anterior sobre
indica, se anuncia en este periódico oficial venta de los edificios del Estado que
para conocimiento de las personas á quie- no se utilicen para el Servicio de la 
nes convenga solicitar la indicada plaza;. Administración.
teniendo entendido que para entrar en | Art 45 I a r  ■nhQQfaO i
posesión de ella, el elegido, habrá de dar una de la tarde v fe/bílrán áJa 

do de Ilaaenda, Gerónimo Flores. A 6stos pliegos ha de acomp6fiarse ne.
Núlll onro cesanamente el resguardo que acredite
iNum. / .t a  haber depositado en la caja de depósitos,

INTERVENCION DE HACIENDA S?cursales de las provincias ó en
DF IAS b a l f a pe r  Administraciones Subalternas de Ha-

v . , " ' cienda de los partidos el 5 por Í00 de laVenciendo en 1. de Octubre próximo I cantidad que sirva de tipo para la subasta, 
un trimestre de intereses de deuda perpé- La proposición que contenga el pliego, 
tua al 4 por 100 interior y exterior ó ins- | habrá de estar firmada por el nrononente 
cripciones nominativas de igual renta, por y espresarse en letra sin enmienda alguna 
orden de la Dirección general de la Deu- | en pesetas la cantidad que se ofrece ('on
da, se admitirán en la Intervención de tra lo que resulte escrito, no podfá inten- 
Hacienda de esta provincia desde el día | tarse reclamación alguna 
16 del mes actual hasta fin de Noviembre _ ’
inmediato el cupón coreespondiente á di- I Por acuerdo del Sr Delegado de Ha
cho vencimiento, y sin limitación de tiem- cienda de esta provincia y en virtud de lo 
P° i nrx nominativas del 4 dispuesto por Real orden de 20 de Marzo
por 100 de Cofporacmnés Oivilés, Estable- próximo pasado, que ha sido comunicada 
cimientos de Leneficencía ó Instrucción por la Dirección general de Propiedades 
publica, Cabildos, Conlradias, Capellanías y Derechos del Estado en 5 de Abril v el 
y demas que para se pago se hallan do- Real decreto de 25 de Julio último v ha- 
micihadas en esta provinaia. I hiendo resultado sin postor la segundé
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subasta verificada el día 3 del corriente, 
se celebrará otra á la una de la tarde 
dicho día 24 del corriente mes, en el des
pacho del Sr. Delegado, bajo la presiden 
cia de éste, asociado del Interventor y 
Administrador d-e Haciende, del Oficial 
del Negociado del Gobierno civil que ten
ga á su cargo los asuntos que correspon
dían á la suprimida Sección de Fomento, 
del Abogado del Estado y del infrascrito, 
con asistencia del Notario de Hacienda; 
del edificio conocido con el nombre de 
«Consulado de Mar», sito en esta ciudad 
en la calle de la Lonja, marcado con el 
número L° y señalado con los inventarios 
de Bienes del Estado, de quien procede, 
con el número 89, con arreglo á las bases 
establecidas por el Real decreto de 23 de 
Agosto de 1868.

El referido edificio linda por su frente 
con la calle de la Lonja y plaza de Atara- 
Bañas; por su espalda, con egplanada in
mediata al puerto; por la derecha, con el 
portillo de Atarazanas; y por la izquierda, 
con el jardin de la Lonja,

Consta de planta baja, piso principal y 
Segundo; teniendo éste menor estensión 
superficial que aquél. Entre la planta baja 
y el piso principal hay en una porción del 
edificio, entresuelo. Contiene además una 
gran capilla y un patio, todo lo cual es 
objeto de la venta.

Ocupa una extensión de mil noventa y 
cinco metros cuadrados, incluso el patio.

El estado de conservación del edificio 
es muy desigual, pues mientras una parte 
se halla en buen estado, otra necesita re
paración y algunas porciones de los pisos 
están arruinados.

Atendidas las circunstancias del edifi
cio y la situación que ocupa, fija» su va
lor en venta, los arquitectos por la Real 
Academia de San Fernando, D. Juan 
Guasp y Vicens y D. Bartolomé Ramis y 
Jordá, en cuarenta y siete mil setecientas 
pesetas, sin contar el reloj situado en la 
Torre que no es objeto de la venta.

En cuanto á su valor en renta anual, lo 
tasan en mil ochocientas pesetas; supues
to hechas las obras de reparación y recons
trucción necesarias para poderlo utilizar 
debidamente.

No produciendo renta alguna y capita
lizada la de mil ochocientas pesetas seña
lada por los arquitectos, al 5 por 100, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 39 de la 
instrucción de 5 de Febrero de 1877 cita
da, resulta con un valor de treinta y dos 
mil cuatrocientas pesetas, saliendo á su
basta por las cuarenta y siete mil setecien
tas pesetas antes espresadas; pero no ha
biendo habido licitádor, salió nuevamen
te por cuarenta mil quinientas cuarenta y 
cinco pesetas, ó sea el 85 por 100 del tipo 
primitivo, con arreglo al art. 5.® del citado 
Real decreto de 23 Agosto de 1868, y co
mo en esta segunda subasta no tuvo pos
tor, sale á la tercera por la cantidad de 
28.620 pesetas, ó sea por el 60 per 100 de 
las 47.700 aludidas de conformidad con lo 
dispuesto en dicho artículo 5.° del citado 
Real decreto de 23 Agosto de 1868.

Según resulta de la certificación expe
dida por el Registrador de la Propiedad 
de este partido y que corre unida al es
pediente de venta, la deslindada finca no 
resulta gravada con carga ni censo alguno.

Condieiouefl bajo las cuales ha de celebrarse 
la subasta, con arreglo á la instrucción de 
5 Febrero de 1897.
1 .a Constituida la Junta de subasta el 

día señalado y durante la primera hora se 
entregarán al Presidente los pliegos cerra
dos, á Ips cuales ha de acompasarse nece- 
sariaiuente el resguardo que acredite ha
ber depositado en la Caja de Depósitos, 
en las sucursales de provincias ó en las 
Administraciones subalternas de Hacien
da del partido, el 5 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo para la subasta. Debien
do hacer presente que el ingreso de dichos 
depósitos, no se admitirá más que hasta 
tas doce del día señalado para la sabasta.

La proposición que contenga el pliego, 
habrá de estar firmada por el proponente, 
( exprdsg.ra precisaméute en letra, y gin 

Enmienda alguna en pesetas, la cantidad 
que se ofrece. Contra lo que resulte escri
to no podrá intentarse reclamación al
guna.

No se admitirá proposición que no cu- 
jra el tipo de la subasta. (Art. 45 de la 
instrucción de 4 do Febrero de 1877.)

2 .a No podrán hacer posturas los deu
dores á la Hacienda como segundos con
tribuyentes ó por contratos ú obligaciones 
en favor del Estado.

3 .a Pasada la hora señalada para ad
mitir proposiciones, se abrirán los pliegos 
por el que presida la subasta, y se leerán 
por el Notario en público, cerrándose el 
remate y extendiéndose la oportuna acta, 
haciendo constar todas las proposiciones 
presentadas y quien resulte ser el mejor 
postor. El acta se firmará por el Presiden
te y asociados para la subasta, y por el 
que presentó la proposición más ventajo
sa, autorizándose por el Notario. Todos 
loa depósitos, excepto el del rematante, se 
devolverán en el acto. (Art. 46 de la mis
ma instrucción.)

Si abiertos los pliegos apareciesen dos 
ó más proposiciones iguales, y fuesen las 
más ventajosas, se abrirá licitación por 
término de un euarto de hora, entre los 
que las hubiesen presentado. (Art. 47 de 
dicha instruceión.)

4 .a Acordada la adjudicación y comu
nicada por la Dirección general de Pro
piedades al Delegado de Hacienda, lo ha
rá saber administrativamente al compra
dor paca que dentro del término de quince 
días precisos, satisfaga al contado el pri
mer plazo, ó sea el 20 por 100 de la can
tidad en que la finca fuese adjudicada, y 
suscribirá los pagarés de los dos siguien
tes al respecto del 40 por 100 de la propia 
adjudicación, con arreglo al art. 3.® de la 
ley de 21 de Diciembre de 1876. En parte 
del primer plazo, se admitirá la cantidad 
depositada para tomar parte en la licita
ción, ingresando definitiva y formalmente 
en el Tesoro.

Al propio tiempo que el primer plazo, 
satisfará el comprador los gastos de tasa
ción y los de la subasta, á fin de que la 
Hacienda satisfaga inmediatamente sus 
honorarios á los Arquitectos y Notarios y 
se reintegre de la mitad si la hubiese ade
lantado á los primeros, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo.39 de aquella ins
trucción.

La escritura de venta deberá otorgarse 
dentro del mes siguiente á haber pagado 
el primer plazo, y los gastos que origine 
su otorgamiento, copia y papel, serán de 
cargo del comprador, que deberá abonar
los directamente al Notario que la autori
ce en el acto de otorgarse. (Art. 50 de la 
propia instrucción.)

5 .a Si dentro del término de quince 
días no hiciese efectivo el comprador el 
importe del primer plazo y el do los gas
tos de que se habla en la condición que 
antecede, el Estado hará suyo el depósito 
constituido para tomar parte en la subas
ta, y anunciará otra de nuevo, sin derecho 
alguno por parte de aquél. (Art. 51 de la 
misma instrucción.)

6 .a En la escritura de venta se expre
sará necesariamente que la finca vendida 
queda según el art. 3.® de la ley, espe
cialmente hipotecada al pago de los pla
zos no satisfechos. Esta hipoteca se can
celará á virtud de escritura otorgada por 
el representante del Estado que otorgó la 
de la venta en que así lo consienta, des
pués de hacer constar que está satisfecho 
todo el precio de la venta. Los gastos de 
esta escritura, son también de cuenta del 
comprador. (Aigt 52 de dicha instrucción.)

7 .a Los compradores que no concurran 
á otorgar las escrituras en el término de 
un mes, serán compelidos á ello por la 
vía de apremio por los Delegados de Ha
cienda. (Art. 54 de dicha instrucción.) 

, 8.a Los compradores que no satisfagan 
los pagarés que tengan suscritos, á sus 
respectivos vencimientos, quedarán suje
tos al procedimiento de apremio ó que 
establezca la Hacienda para hacer efecti- 
^ps los d^scuhiert®s á favor del Tesoro y 

í al pago de 1 por (UO mensual poj la de

mora. (Art. 56 de la misma instrucción.) ,
9 .a Si el edificio de que sa trata bu- 1 

hiera do derribarse para edificí.r de nue
vo, se exigirá fianza hipotecaria al com
prador por la diferencia que resulte eutie i 
el precio del solar y el de la adjudieaeíéo; . 
deducido lo que importe el plazo que hu- । 
hiera satisfecho al contado. (Art. 57 de 
dicha instrucción.

10 a Los Notarios, así por la asisten- i 
cia á las subastas como por el ctorgamien- 3 
to de escrituras para la ejecución de la 
ley y repetida instrucción, cobrarán los 
honorarios y derechos señalados en los 
araneeles que rijan, con la disminución 
de una tercera parte. (Art. 58 de la misma 
instrucción.

Palma de Mallorca 6 de Septiembre do 
1897.—El Administrador sustituto de Bie
nes y Derechos del Estado, Eduardo Gar
cía.—Está conforme.—Flores

Núm. 2074

AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
No habiéndose presentado á la concen

tración ordenada para ser destinado á cuer
po armado del Ejercito el recluta Pedro 
Victori Benejam hijo de José y de Rafaela 
núm. 41 del alistamiento y 2384 del sor
teo del reemplazo de 1894, no obstante 
haber sido citado al efecto en debida for
ma con arreglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción á las 
disposiciones de los articulos 105 y si
guientes de la vigente ley de Reemplazos 
y en virtud de acuerdo de la Excma. Co
misión mixta de reclutamiento de esta 
provincia; y por sus resultados le ha decla
rado prófugo esta Corporación, con la con
dena consiguiente do gastos, á tenor de 
las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cit?» y em
plaza para que comparezca inmediatamen
te ante mi autoridad, á fin de ser remitido 
á la autoridad competente, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con todo el 
rigor de la ley. Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado, y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las Auto
ridades y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á esta Al
caldía del mencionado prófugo.

Mercadal 4 Septiembre de 1897.—El 
Alcalde Presidente, Juan Florit.

Núm. 2075
AYUNTAMIENTO

DE SAN JUAN BAUTISTA
Terminado el reparto vecinal de Consu

mos de este término correspondiente al 
actual ejercicio económico de 1897 á 98, 
estará expuesto al público á efectos de re
clamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días conta
deros del día 9 al 18 inclusive y transcu
rrido dicho plazo ninguna será atendida y 
en el mismo día tendrá lugar el fallo de 
las reclamaciones que se hayan producido 
por escrito y las que se producirán verbal
mente en dicho acto que tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales y hora de las 
diez de la mañana del día diez y ocho.

San Juan Bautista á 9 de Septiembre 
de 1897.—El Alcalde, Andrés Ferrer.— 
Mariano Torres, Secretario.

Núm. 2076
ALCALDIA DE LA PUEBLA

El repartimiento vecinal del cupo de 
consumos, alcoholes y sal, con los recar
gos debidamente autorizados é impuesto 
transitorio de guerra, correspondiente á 
este pueblo en el año económico de 1897 
á 1898, estará expuesto al público á efec
tos de reclamación éu la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo do ocho 
días hábiles á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
la provincia.

La Puebla 9 Septiembre de 1897.—El 
j Alcalde, Lorenzo Bennasar.

■'.T. ■
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Núm. -2077

D Joaquín Moreno Ésparga, jues de pñ- 
mera Instancia del Fariido de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que por parte de D. Pedro Miguel Massa- 
net y Nadal vecino de esta villa, se pro- 
mo\ió información posesoria para la ins
cripción á favor de su madre D.a Catalina 
Nadal y Mestre de una porción de tierra 
en el distrito del «Plá de Son Más» de 
este término de extensión de una cuarte- 
rada ochenta y cinco destres, lindante por 
Norte con* camino camada, por Sur con 
tierra de herederos de Antonio Grimalt, 
por Este con la de Juan Gaimés y por 
Oesíe con la de Antonio Billoch.

Con auto de diez de Junio del corriente 
afio se aorobó la información y se mandó 
la inscripción, que suspendió el Sr. Re» 
gistrador de la propiedad de este partido 
por resultar registrado el dominio de la 
finse que se trata de inscribir, á favor de 
D. Pedro Miguel Nadal y Llull padre de 
la D.a Catalina Nadal y Mestre, asiento 
que está en contradicción; y devuelto el 
expediente con proveído de hoy se ha 
dispuesto la publicación del presente para 
que dentro de treinta días los herederos 
de dicho D. Pedro Miguel Nadal y Llull 
ó quien se crea con derecho, comparezca 
ante el Juzgado y á dicho expediente se 
tienen que oponerse á la inscripción soli
citada; pues de lo contrario, se ratificará 
•1 expresado auto: y s? publica el presen
te para conocimiento de todos los intere
sados.

Dado en Manacor á tres de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y siete.—Joa
quín Moreno.—Ante mí, Bartolomé Su
rada.

Núm. 2078
D. Juan Allés y Febrer, Fscribano del Jas- 

gado de primera instancia del partido de 
Malvón.
Doy fé y testimonio: que en el juicio 

sobre tercería de mejor derecho promovi
do por D.a Magdalena Teixidó Sabater 
contra D. Miguel Sintes y Mercadal y don 
Wenceslao Pons y Sans, se ha dictado 
por este Juzgado con fecha primero del 
corriente, la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.=En la ciudad de Mahon á 
primero de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete, el Sr. D. Enrique Zaldi- 
var y Ruiz, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido, habiendo visto los 
autos pieza separada del juicio declarati
vo de mayor cuantía sobre tercería de 
mejor derecho promovido por D.a Mag
dalena Teixidó y Sabater, sin profesión, 
vecina de Barcelona, antes de Cindadela, 
dirigida por el letrado D. José M.a Mer
cadal y representándola el procurador don 
Miguel Alejandre y que ha sido declarada 
pobre para el seguimiento del juicio, con
tra D. Miguel Sintes y Mercada!, emplea
do, vecino de Cindadela y cuyo abogado y 
procurador lo son D. Juan J. Vidal y don 
Juan Mesa respectivamente y D. Wences
lao Pons y Sans, marido de aquella, de
pendiente do comercio, vecino de Barce
lona, antes de Cindadela, y que está de
clarado en rebeldía como incidencia del 
juicio ejecutivo pendiente en este Juzga
do á instancia del D. Miguel Sintes, con
tra el D. Wenceslao Pons, sobre que se 
declare el derecho preferente de aquella ó 
?ea de la tercerista para el cobro del im
porte de su dote y espo nsalicio sobre el 
valor de los bienes embargados á su dicho 
es-poso D. Wenceslao Pons en el mencio
nado ejecutivo.=Resultando etc.=Consi- 
derando etc =Fallo: que debo desestimar 
y desestimo la demanda de tercería de 
mejor derecho base de estos autos, dedu
cida é interpuesta por la D.a Magdalena 
Toixidó y Sabatf'r en méritos del mencio
nado juicio ejecutivo que iusta el D. Mi
guel Sintes y Mercadal en este Juzgada 
contra el D. Wenceslao Pons y Sans, ma
rido de aquella, y, eu consecuencia, debo 
absolver, y absuelvo, de la tal demanda á 
éstos, ó sea al D. Miguel Siutes y Merca-
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dal y al D. Wenceslao Pons y Sans; de
cretando, á la vez y en consecuencia y 
como implicatorio, no haber lugar á hacer 
ninguna de las declaraciones que dicha 
tercerista D.a Magdalena Teixidó solicita 
en el suplico principal de su dicha de
manda de tercería base de este juicio; 
mandando alzar ó levantar la suspensión 
acordada respecto del pago en el mencio
nado ejecutivo; y que, tan luego gane fir
meza esta sentencia, se aporte al mismo 
testimonio literal y fehaciente de ella, para 
los efectos legales procedentes; pues sin 
hacer expresa ni especial declaración acer
ca del pago de las costas de este pleito de 
tercería. Y efectúe, desde luego, el procu
rador del D. Miguel Sintes, y por no ha
berlo efectuado aún, y según se le ordenó 
en la sentencia recaída en el incidente de 
pobreza en veinte y uno de Mayo último, 
el reintegro por la tercera parte del núme
ro de pliegos del timbre de oficio inverti
dos en ella que le corresponde, atendida 
la cuantía de la tercería promovida por la 
D.a Magdalena Teixido, y el reintegro 
también por la tercera parte del número 
de pliegos del propio timbre de oficio in
vertidos en la presente sentencia resoluto
ria de la tercería; entendiéndose de cuen
ta y cargo del demandado en rebeldía don 
Wenceslao Pons y Sans el reintegro por 
otra tercera parte del número de pliegos 
de oficio invertidos en esta sentencia. Así 
por ella, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.=Enrique Zaldi- 
var.=Publicación.=Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. don 
Enrique Zaldivar y Ruiz, Juez de primera 
Instancia de este Partido, estando cele
brando audiencia pública en el mismo día 
de su fecha, doy fé.=Mahón primero de 
Septiembre de mil ochocientes noventa y 
siete.=Juan Allés.»

Y para que sirva de notificación al 
D. ^Venceslao Pons y Sans, libro el pre
sente en cumplimiento de lo mandado en 
providencia del mismo día de la senten
cia, en un pliego y medio del timbre de 
oficio por mi rubricados, en Mahón á cua
tro de Septiembre de mil ochocientos no
venta y siete.—Juan Allés.

Núm. 2079

D. Juan Trémol y Fcmer, Abogado y Escri 
baño del Juzgado de primera instancia 
de la Ciudad de Maltón y su partido.
Doy fé y testimonio que en los autos 

juicio declarativo de mayor cuantía ins
tados por Rafael y Nemesio Mús y Blanco 
sobre declaración de presunción de muer
te de Francisco Vila y Canet y Jaime Vi- 
la y Mús, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

«Sentencia.=En la Ciudad de Mahón á 
cuatro de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete. El Sr. D. Enrique Zaldi
var y Ruiz, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido habiendo visto es
tos autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por Rafael y Nemesio 
Mús y Blanco, pescadores, vecinos do 
Santiago do Cuba, como demandantes, di
rigidos por el Letrado D. Pedro Ballester 
y representándoles el procurador D. Mi
guel Alejandre, contra los ausentes Fran
cisco Vila y Canet y Jaime Vila y Mús y 
las demás personas desconocidas que pu
dieran creerse con derecho para oponerse 
á la demanda, y que se hallan en rebeldía 
y con intervención del Ministerio Fiscal 
en representación y defensa de los ausen
tes, sobre declaración de presunción de 
muerte de dichos Francisco Vila Canet y 
Jaime Vila y Mús; Fallo.=Que debo de
clarar y declaro á instancia de los deman
dantes Rafael y Nemssio Mús y Blanco, 
la presunción de muerte, si bien tan solo 
para los efectos civiles que haya lugar en 
derecho de los ausentes en ignorado pa
radero Francisco Vila Canet hijo de Juan 
y de María y do Jaime Vila y Mús hijo de 
Francisco y Agueda naturales de esta Ciu
dad por haberse ausontado do la misma 
para América hace más de cuarenta afíos, 

en estado de casado el primero con Águe
da Mús y Pastor, que ya falleció; y en el 
de soltero el segundo, y no teniéndose 
noticia de que dejaran otorgado testamen
to y por no haberse tenido desde entonces 
noticias de su paradero y en la creencia 
general que fallecieron en lejanas tierras: 
sin hacer expresa ni especial declaración 
sobre el pago de las costas del juicio. Así 
por esta mi sentencia que se publicará 
por medio de edictos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, si bien tan solo en la parte que 
ordena el artículo setecientos sesenta y 
nueve de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
sobre notificarse además por lo que á los 
ausentes respecta en la forma que previe
ne el doscientos ochenta y dos y siguien
tes de la propia Ley rituaria, definitiva
mente juzgando lo pronuncio mando y 
firmo. —Enrique Zaldivar.=Publicación. 
=Leida y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido D. Enrique Zaldi
var y Ruiz estando celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha de 
que yo el Escribano doy fé.=Mahón cua
tro Septiembre de mil ochocientos noven
ta y siete.=Juan Trémol Escribano.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia según queda 
acordado en la preinserta sentencia, expi
do el presente en Mahón á seis de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y sie
te.—Juan Tremol, Escribano.

Núm. 2080

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
Por parte de D. Juan Massanet y Verd 

de este vecindario, se ha interpuesto por 
ante este Juzgado de primera instancia y 
oficio del infrascrito actuario, demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
contra D. Bartolomé Ferragut y Mas y 
D. Juan Bautista Muntaner, y sus here
deros ó sucesores si hubiesen fallecido, 
sobre cancelación de gravámenes; uno 
otorgado por D. Juan Bennassar y Amer 
en concepto propio y como donatario y 
apoderado de su padre D. Pedro José, á 
favor del Ferragut, sobre firma de una 
escritura de venta de tierras de pertenen
cias del predio «Son Mir> de este térmi
no, ó de los suyos; y otro resulta ser una 
fianza por tres mil reales, ó sean sete
cientas cincuenta pesetas constituyó el 
antedicho D. Juan Bennassar y Amer en 
el juicio de interdicto que seguía con don 
Juan Bautista Muntaner por este Juzgado 
y oficio de D. Antonio Cañellas. Y el se
ñor Juez mediante providencia de treinta 
y uno del pasado Agosto, tuvo por inter
puesta la referida demanda y confirió de 
ella traslado á dichos Ferragut y Munta
ner, ó á sus sucesores si hubiesen falleci
do, y á las demás personas que tengan 
interés en la subsistencia de los mencio
nados gravámenes, mandando emplazar á 
los demandados para que dentro el tér
mino improrogable de nueve días compa
rezcan en los autos personándose en for
ma; y siendo desconocido el domicilio de 
los demandados que el emplazamiento se 
practique insertándose la cédula en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, y 
fijándose en los estrados de este Juzgado 
y demás sitios de costumbre.

Y en cumplimiento de lo acordado ex
pido la presente cédula, con prevención 
á los demandados que si no se personan 
en los autos dentro el término señalado, 
les parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma primero de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Escriba
no, Juan Bestard.

Núm. 2081
El Comisario de Guerra, Interventor del 

Material de Ingenieros de esta plaza.
Hace saber: Que debiendo contratarse 

la adquisición y colocación de dos toldos 
con sus montages y accesorios en el cuar

Núm. 2082
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Agosto ¿le 1897.
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Palma 20 de Agosto de 1897.—El Juez Municipal, Sebastian Éeliü*
Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Agosto de 1897clüsi/i» 

cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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GENBRAL
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas Total
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Palma 20 de Agosto de 1897.—El Juez Municipal, Sebastian Feliu.

tel de Caballería de Palacio de esta Ciu
dad, se convoca por el presente á una pú
blica subasta que tendrá lugar el día once 
de Octubre próximo á las doce de la ma
ñana en la Comisaría de Guerra Interven
ción de la Comandancia de Ingenieros (si
ta en el edificio del Cuartel del Carmen) 
ante el Tribunal de subasta que al efecto 
se constituirá, con sujeción á los pliegos 
do condiciones facultativas, económico-fa
cultativas y legales ó de derecho, fecha 23 
de Julio, y 21 y 31 de Agosto últimos, 
que estarán de manifiesto en la citada de
pendencia todos los días no ,festivos des
do las diez de la mañana á las dos de la 
tarde; en el concepto de que las personas 
que deseen tomar parte en este servicio 
deberán presentar sus proposiciones du
rante la media hora que preceda á la se
ñalada para el acto, en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello de la clase 
duodécima con sugeción al modelo que se 
estampa al final de este anuncio y hallarse 
presente, ó legal mente representados, en 
el acto de la licitación para exclarecer las 
dudas que puedan ofrecerse, y en caso de 
aceptación firmar el acta de remate; sien
do el precio límite fijado para los toldos y 
sus accesorios el de quinientas setenta pe
setas, y para los montages y su colocación 
el de ochocientas cuarenta.

Palma 4 de Septiembre de 1897.—Jai
me Garau.

Modelo de proposición
Don N. N. vecino de.con cédula per

sonal de (tal clase) expedida con el núme
ro....por (tal dependencia) en...... de (tal 
mes y año); enterado del anuncio inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
número....y pliegos de condiciones facul
tativas y económico-facultativas y legales 
ó de derecho, formados en 23 de Julio y 
21 y 31 de Agosto últimos, bajo las cuales 
se saca á pública subasta la adquisición y 
colocación de dos toldos con sus monta
ges y accesorios en el Cuartel de Caballe- 
ríe de Palacio de esta Ciudad, se compro

mete por si (ó como apoderado de D. N 
N. según documento legal que acompaña 
á la ejecución de dicho servicio por los 
precios que se indican á continuación:

Por los dos toldos con sus accesorios, 
terminados y colocados, (tantas) pesetas 
(tantos) céntimos (en letra).

Por los montages y su colocación, (tan
tas) pesetas (tantos) céntimos (en letra) 
acompañando en garantía el talón de de
pósito que marca la condición quinta del 
pliego de condiciones legales.

^Fecha y firma del proponente.^

Núm. 2083
El Comisario 'de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esto Plaza.
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Octubre próximo 
las especies de artículos que á continua
ción se detallan, se señala el día veinte y 
nueve del presente mes y hora de las on
ce de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en dicho establecimien
to sus proposiciones con muestras de los 
artículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gas
tos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Palma 9 de Septiembre de 1897.—Jai
me Garau.

Artículos que se citan
Aceite, arroz, carbón, gallinas, garban

zos, huevos, leche, pasta para sopa, tocino, 
vino común.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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